
 

 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad” 

 
PROCESO CAS Nº 001-2019- SANIPES 

 

PUESTO 
COORDINADOR DE IMAGEN INSTITUCIONAL, 

PRENSA Y PROTOCOLO 

UNIDAD ORGANICA GERENCIA GENERAL  

 

 
No 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

PUNTAJE 
 

 

PUNTAJE 
FINAL 

(EC+EP) 

ORDEN DE 
MERITO  

 
EV. 

CURRICULAR 
(EC*60%) 

ENT. 
PERS. 

(EP*40%) 

BONIF.  
LIC. FF.AA 
(10% EP)  

BONIF. 
DISCAP. 
(15% PF) 

 
 
1 

TORRES 

MITCHELL 

SHARON 

CAROLINA 

27.30 16.00 0.00 0.00 43.30  
GANADOR 

2 SOLIS USURIN 

MILUSKA DEL 

PILAR 

27.30 15.33 0.00 0.00 42.63 ACCESITARIO 

3 CACERES 

PEÑARANDA 

JEBZABETH 

JOHANNA 

27.30 13.60 0.00 0.00 40.90 3° PUESTO 

4 HURTADO 

TEJADA DAVID 

FELIPE 

27.30 13.06 0.00 0.00 40.36 
4° PUESTO 

5 ZAMORA 

TORRES PAUL 

ANTONIO 

24.30 --------- 0.00 0.00 -------- NO SE 
PRESENTO  

 
A mérito de los puntajes obtenidos por los postulantes, el Comité de Evaluación da por concluido 
el proceso de selección CAS Nº 001 -2019-SANIPES y declara  ganador(es)  a la (s)  siguiente 
(s)  persona (s) : 
 

APELLIDOS Y NOMBRES 

TORRES MITCHELL SHARON CAROLINA 

          
El Ganador deberá acercarse a la Oficina del SANIPES, sito en Av. Domingo Orué 165-Surquillo 
en el horario de 9:30 a 1:00 y de 2:30 a 4:30, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
publicación del presente resultado, para la suscripción del contrato, portando los siguientes 
documentos:  
 
Currículo Vitae; Titulo, Certificados y constancias, entre otros, originales con las respectivas 
copias simples de cada documento, las cuales serán fedateadas por SANIPES o podrán ser 
presentadas legalizadas notarialmente.  
Copia simple de DNI. 
Partida de nacimiento de hijos menores de edad ( de ser el caso) 
Partida de Matrimonio. ( de ser el caso)  
Dos fotos tamaño pasaporte a color en fondo blanco 
Para cualquier consulta con relación a la suscripción del contrato, Sírvase comunicarse a los 
teléfonos 213-8570 Anexo 7016. 
 

COMITÉ DE EVALUACION CAS 
 
 * Formato aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nª 107-2011-SERVIR-PE 


